
F A N D O . A N D A  E L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R ,
y  en su Real nombre los Alcaldes de su Casa, y  
C o rte : Que para precaber la continuación de los 
malos sucesos que se han empezado ya á experi
mentar en el nuevo Paseo de la Puerta de Alcalá, 
hasta la Venta del Espíritu Santo, por la multitud 
de Coches que concurren por las tardes , yendo 

muchos con tiro , y  corriendo á brida suelta, sin que haya quien 
los contenga  ̂ se observe desde la tarde de este dia en adelante lo 
siguiente:

I. En el mencionado Paseo solo ha de haber dos filas de Co
ches 5 una para ir , y  la otra para bolver, ó dar buelta en el Pa
seo 5 como en el del Prado , quedando el medio , ó centro del 
mismo Paseo para solo el libre tránsito de Caballerías , Carros, 
Galeras, Calesas, Coches de camino, y  otra qualesquier espe
cie de Carruages, por ser aquel Camino una de las entradas prin
cipales de Madrid.

II. Y  á efeÉto de que este mismo orden subsista sin inter
rumpirse por ningún motivo en la salida , y  entrada de esta Cor
te , estarán habiertas tres puertas, una para la salida , otra para 
la entrada, y  otra por donde lo han de hacer los insinuados Car
ros , Galeras, Calesas , Coches de camino, y  demás especies de
Carruages.

III  No se ha de poder correr en el mencionado Paseo con 
ninguno de los Coches , Carruages , ni Caballerías; observando 
lo mismo que se pra6tíca en el del Prado.

IV. Tampoco se ha de usar de tiro, ni llevar mas que quatro 
Muías al C oche, hasta el Puente del Espíritu Santo inclusive : y  
si alguna persona quisiere pasar mas adelante, tendrá apostadas 
las Muías de Guias al otro lado del mismo Puente, y  han de ir los 
Cocheros con casaquillas cortas; entendiendose sin perjuicio de la 
providencia que se tomáre sobre mayor moderación en el numero 
de Muías.

V. Todo lo qual se ha de cumplir inviolablemente, pena al con
traventor, ó contraventores de veinte ducados de multa por la pri
mera vez, doble por la segunda, y  por las ulteriores al arbitrio de 
la Sala, aplicadas dichas multas, la mitad para los Ministros Sub
alternos que hiciesen la aprehensión, y  la otra mitad á penas de Cá
mara , y  gastos de Justicia de la misma Sala, además de la mayor 
demostración, que las circunstancias exijan contra los Cocheros, ú 
otras personas que se excedan. Y  para que llegue á noticia de to
dos, y  ninguno pueda alegar ignorancia, se publique por Vando, y  
de él se fixen copias impresas en los sitios acostumbrados de esta 
Corte, autorizadas por Don Roque de Galdames, Escribano de Cá
mara , y  Gobierno de la Sala; y  lo señalaron en Madrid á veinte 
dias del mes de Noviembre de mil setecientos ochenta y  quatro. = 
Está rubricado. =

E s copia de su original de que certifico. Madrid dicho dia.

Ayuntamiento de Madrid



. ' 1 7  í  '  .

. .  i

i
ÍV

I

t : .

I '  
1 .

. I*' ■ r* ■.  í  1 > •

■) ’

n ,  8oi‘j;ijoO rcL ' .'i::''t* t f

. /v

V , '  ‘ •
fj;*:.) :iíb ívjbmrJni.;.

f’!
< • ,

>

') '7i.‘ ’s/
1

Ayuntamiento de Madrid




